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 Buenos Aires, 23 de mayo de 2009 

 

PARO EN EL SUBTE  

POR LA LIBERTAD SINDICAL 
 

El Cuerpo de delegados y la Comisión directiva 

provisoria del Sindicato del Subte, informan a 

la opinión pública que se resolvió en asambleas 

la paralización del servicio, durante dos 

horas, el miércoles 27 de mayo. 
 

La medida de fuerza se llevará a cabo de 12 a 

14 hs, para reclamar por la libertad sindical y 

el reconocimiento de la Asociación Gremial de 

Trabajadores del Subterraneo y Premetro, 

sindicato que nuclea a la inmensa mayoría de 

los trabajadores de la actividad. 
 

Con esta medida, el Subte adhiere a la 

Jornada nacional de lucha convocada para ese 

día por la CTA. 
 

*NO A LA DICTADURA SINDICAL* 

*QUE SE CUMPLA CON LA LEY: INMEDIATO 

RECONOCIMIENTO AL SINDICATO DEL SUBTE* 

 

    Manuel Compañez           Andrea Alvarez 
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